
NOTA 1.. OPERACIONES
La Compáñiá tueconstlurda el29 delulio de año2014 en á c udad de Glayaqu I

- Ecuádor S! objelo socai es: La p¡estacón de sercos profesionáes d€
consulto¡ia A lal efecto a compañiá brinda¡a servic os de ás€soria asstenciá
1écn ca y consu loda en lós €mpos lurid cos. e@nóm cos ir¡bllar os frñañc e@s y

de *guro La dlrección regislráda de la compañía es elle Aoyácá 1113 e¡l¡e P
l€za y 9 de Oclubre édifico Soc Hl,os del TÉbajo.

Du€nre el año 2014.1á Compañia no luvo operaoones de w¡tás ñr comp.as

NOTA 2-. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POIíNCAS CONTABLES
2.1. Oeclaración de Cumpliñienio
Los €stádós l¡anceros a 31 d€ dc€mbrc de 2014 ha. sdo pBparados de
@nformldad con las Normas lnlernáciona es d€ Lnlorñac¡ón Financi€ra (ñllF)

Los estados fnanceros de I,IARKSOCONSULT SA al31 de diciembre del2014
tueron prépárados de acuerdo con pnnc¡p¡os de coñtabilidad generálmenle
aeptadG eñ el Ecuadof. lG cuares luefon cDñsdefad6 como los prñopic de
enráb rdad p.evios. tál 6mo * deline en la NllF 1 Adopc¡ón por priñera vez dé lás
Nomas lñternacionales de lnlormación Fina¡ciera Los pnncip¡os de contabiridad
generalrnenle áceplados en el Ecuador d ie¡en en ciertos ásp€cros de las NtlF

Los estados fnanoeros al 31 de dicerñb.e de 2014, deb eron i¡corporer os eleclos
de los ajules balo NllF. úncame¡le párá efeclos de preseniación cor¡paraliva
Para e cáso d€ a comp¿ñía no etis¡eon d ierenc as prodúc das por el €mbio de

MARKSOCONSULT S.A.
I¡OTAS A LOs ESTAOOS FINAI{CIEROS
AL 3I DE OICIEMBRE DE2OI4
{C¡fras exprcsad.s en dólares esladou¡idenses)

A @ñtnuaoón se desnben l¿s pnncipal€s polilids conlab¡es adopladas e¡ la
peparaoóñ de eslos 6rados fnanc¡eros Tal @mo lo Équ¡ere la Nl¡F 1 eslas
polili€s han sido definidás en tuñcióñ de las Nl¡F vigstes al 31 de dE€mbre dei
2014

2.2. Basé6 para la preparación de ¡o3€stados financieros
Los estados lna¡oeros de MARKSOCONSULT SA. al 3l de d cierñbre de 2014.
comprenden 6 estado de stuacón fnancera, e eslado de resulado ¡nteg¡a. de
emb,ós en e) patinan)o y de flujos de ef€clivo por el aña teminada en esa fecha
Estos eslados fnancierG hán s¡do prepaEdos d€ aclerdo @n Normás
lnlemacionaes de lnfoñ&ión FinancieE (N¡lF)

2.3, Registros contablés y unidad ñoñeraria
Lc esrados fnanoerG y los egist os de la Compañia se p€sertañ en dóla€s de
lós Estados Uñdos de Amér@, la monedá ofcial adoplada por ls Repúblca de
Ecuador a p¿flirde rñazo de 2000



2.4. Elecr¡vo y aquivalente de efóct¡vo
El efeclivo y equivalent4 de er6tño inc¡uye aquellG act¡vos fiñancierG [qu'dos.
depj6ilos o ¡nversiores fñanc¡erás. que se pueden transtormár rápdamenle en
efst¡vo en !ñ plázo ¡nteror a tes me*s Los sob.eqúos bán€ric en
presenlados como paslvos corienres e¡ elesrado de slrúáoón n¡añce.a.

2,5, Activo6 f inancieros
l¡clúve las cuentas comercales por cobrar y otrEs cuentas porcobrár
Lás cle.tas por @bÉr @ñercalés y olÉs cuenlas por cobrar so. act¡vos
fi nancieros con regislro a valor nomrnal, que ño cot¡zan en !n merc€do aclivo
L4 cleñl€s comercialés por cobrar incluyen una p¡ovisión para r€duci su vald al
de prcbable recuperación. Dicha provisióñ se co¡$nuye e¡ lunción de un análisis
¡ndividual de lás cuentas.
L¿s cuenlás come.ciáles por @brár y okas @enlas por cobrar se clasifon en
actvos coflenlgs. ercéplo los vencim eñtos supefores a 12 meses desde lá leha
delestadodssillacó¡financie¡a qu€seclasifc¿ncoñoactivosnocorenles

Los nveniaios son preseniados alcoslo de adqusrció¡ o vao¡ n€lo.€¿lzabe el

2.7- Propiedad, planta y equ¡pos

2.7.1 Méd¡ción eñel momento dél r€conoclñiénto
Lás parl¡das ds p.opiedades planta y eq!.r¡po * .eg¡slran in¡cialms¡1e por su 6sto
El@slo de propedades, planla y €qlipo comprende s! preco de ádqu6cói ñás
todos os cóstos dieciamente relacionados co¡ a ubi€cón de áctivo, su puesla
en condco¡es de func¡onamie¡lo y lá estimación in¡ca de cuáquer costo de
desmanie¡a.i¡ e¡to y reliro de e¡emento o de reháb¡iil¿ción de la lbicadón dei

2.7.2Med¡c¡ón pGterior al reonocimiento: modélo de! costo
D6pués del recoñcm¡enlo ¡n¡c¡á|, lás prop¡edades. planla y equ¡po sn
regislradas al coslo ñenos lá depreiác¡ón acumulada y el impone acañulado de
lás É¡drdas de deterio@ de valor. los cuales no di6eren signifcal¡vamenle del

Los gástos de reparaclones y má¡l€nimienios se mpuráñ á reslliados en e
periodo en que se producen

2.7-3 Mátodo dsdepreciación y vidás útil.s
E @sto o vaor revaLuado de prop¡edád€s planta y equ¡po se dep€ciá de acuerdo
@n el maodo de li¡ea rsra La vdá ull eshmada, valor ¡esdoál y mélodo de
depÉci¡ción son eüedos ál fna¡ de cada año. s¡endo el efelo de claiquier
canb¡o en el esümado.egisbdo sob€ una base pGpecliva
A @tiñuáoón s€ presentan las princ¡pales parl¡das de popiedad€s pla¡la y eqorpo
y las v¡das úliles usadasen el @lculo de la deprcciacón:



2.7.4 Ret¡p o venra de prcpied.des. rl.nt veouipo

La ut idad o pé.d da que sua¿ del retno o vent¿ de un¿ parlrda de propiedades
planta y equpo es calcúláda mmo la drle€nc a e¡ke e prec¡o de venta y e va or en
lbros deladvo y r6o.ócida en resLltados
E¡ caso de venta o retro subsgulente de propredades reváladas e sárdó de ¡¿
resetu¿ de.eva lacló¡ es lransrer do d ectamenle a ut dades réte.idas

2.8. Cuentas y documertos por pagaryolras cuentas porpagat
Las cuentas y documentos por pagar y otras cuénlas por pagar son ob laoones 6n
lercerós ¡éq slrádos é valofnomi¡al

2.9. ¡mpuesto a la Rénta
No exste impueslo por paqar cone¡ie ya qüe exrsle perdda de elercco
(t bular¡a) egst¡ádá du.anle elaño La perdida t.butara €s ¡qua a la pedda
contabe. débdó ¿ qle ño exslen pártdas de i.qresos o qasros lñpon bes .ó
oravab es o nodeduc¡bles

Si exstieran ui¡ldades de acuedo co¡ dsposcónes tbularas, as socedades
qle re nvienan sLs Lrtildádes en e pais podr¿¡ obtener una reducclón de l0
plntos porcentLáes de a larl¿ de ñpuesio a a Renla sobre el monio a
.e ¡ve¡1r, sempre que lo desli¡en exclusivamenle a a adqu¡sició¡ de maqui.¿riás
óequpos nuevos que se relaclonen direcramenre co¡ su aclNidad econÓmica asi
como para a adquscón de benes relácio¡adós.on iñveslgació¡ y tecnologia
qle lengan 6mo f¡ méjorar a pródLctvdad, generar diversfcacón prodlclva y
empleo y se eleclúeñ el córrespónd e.le áuñento de eplal, m¡smo qúe deber¿
peile€onársecoñ a ¡scripcón e¡ elRegisi¡o lver€nr h¿srá é131 de dicieñb.e

2.10, Aeneficios a Empleados

2.10-1 Jubilación Patronal
Elcosto de os benefcios def¡idos (lublacón patro¡a) es determ n¿do ullizando
váoracones actúanáles re¿ zádas a finá de c¿d¿ periodo
La Qompañia no dspone del esludio actlaral y no há contab¡ zado as
Prov siores corespondi€nles



2.10.2 Participación a t¡abajadoes
De acuerdo con disposcónes legaes os iGbaladores teneñ de€ctro a !ná
padcpac¡ó¡ de 15% sobre las lti dades a¡uales esta p@visión es regtstrada
con €rgo ¿ los resliados del etercco en que se devenga con base en ias
sumas por pagér exigibles La @mpañiá reflela perd da de ejerclcio

La Ley de Compañiás reqlie€ que por o ñenos e 10% de á utildad a¡ualsea
apróprado coño €serya egal hasta que ésta como min mo acance el 50% de
capial soc¿ Esia disponbe para e pago de drvdendos en
eleclivo perc puede ser€p¡ra záda en su tolaldád

2.12. Recónocim¡ento de ingresos y gastos
Er ¡greso es reconocido cuando e resgo y os benencos slgnncaivos de
propedad han sdo lra¡sJeridos alcomprador y no s!bsislen inceriLdumbres sobre

NOTA 3.. AOOPCIÓN POR PRIÍIIERA VEZ OE lAS NORIVIAS
INTERNACIONALES DE INFORMACIóN FINANCIERA (NIIF)
Los coslos y g¿stos se regisiran a cosio h stórico Los costos y gastos se
Econocen a medida que son ¡nc!rdos indepe.dieñtemente de a fechá en ale
se hay¿ rearzado el pago y se reoistrá. eñ e pe¡iodo más cercano eñ e qle se

La Slperntendenca de Compañias de a Repúblc¿ de Eclador medianie
Reso ución No 06Qrcr004 de 21 de agosro de 2006 pubt€da en Reqislro
ofic6 Nó 343 del4 de sepiiembre de 2006. estabece que á panr de áñó 2009.
las cóñpañias domc ¡ádas en EcLádor. deben preparar sus es1¿dos lna¡ceros
en base a as Normás lñlemácionaés de l¡to¡nacóñ FinanceG (NttFs) y
Normas lnter¡¿co¡ales de Co.tab¡idad (N Cs) emtid¿s por a Junia de Normas
nternaciona es de Conlabildad
l'ledia¡te Resolción No 08 G DSC de 20 de novembre de 2008 a
Slperi¡lendenca de Compañiás estabece e siguente c.o¡oqram¿ de apl€dó.
obligaio¡a de ¿s Nórñas lñlernaclónáles de lnJormacón F ná.c éra (NlF s) por
pa.le de as.ompañías y entes sujetos a s! control

Año <le impleñe¡iación crupo d*ompañas q.Aiaún
aplicar

Compañias de auditoria exte¡.a y
enles sujetos y reg! ados por a Ley
de Mercádo d.," valores
Coñpáñias con áctvos ¿l 2007
gLaes o supe¡ores a uss 4 mr ores
hod ng. le.edóras de acco¡es
@mpañias de economía mxta as
e¡t¡dades de sectór público y

Por ¿ super.Lendeñcr¿ de

sucursales de enl dades enra¡jeras
El resto de compañias coniroadas

ComFñi¿s de Ecúador



De acuerdo con el conogÉma mencionado Coñpañia I\¡ARKSOCONSULT SA,
defnió como su peíodo de ¡mplemé ácón a partr del 1 de eñe.o de 2014
Lá apl'cación de las NllF supone. @n respeclo a los pnnopros de coñlabilidad
generahenle ac€plados en el Ecuado. que se en@nlraban vigentes al momento
de p.eparárse los estadG fnancje.os coFespond¡entas a año 201 4

. Cámhos en las po ir¡@s conlables criterios de medición y forma dé
presenlación de los esrados lnánceros.

. La incorporac ó¡ de Lri nLrevo eslado linanoero e esládo de resulado

. U. ñc€mento signili@lvo de a .lormación incruida en asnolasalós
ésládoslña.cBc.

3.1. Conc¡liac¡ón entrc NllF y Princ¡pios de contabilidád geneElmente
aceptádG en ol Ecuador
ta Co¡npáñia no registó ¡angún efeclo como póducto de la apl¡cáoón de las NllF
po.loquee pálrmo¡¡o según NEC es siñ lsr al pahmonio segÜn NllF

NOTA ¿,. ESfIMACIONES Y JUICIOS CONfABLES

La preparación de Los presentes eslsdos rnancieros en co¡formdad con NllF
requ¡ere qle la Admin¡slrac¡ón reállce cie¡las estimaciones y ésiáblezcá algunos
sopueslos nherentes a la acliv¡dad económEá de la enlidad. co. el p.opós¡lo de
delerñinar la valuacióñ y presentac¡ón de álgunas párlidas que formañ parle de los
eslados linanciefos En opinóñ de la Adminisrracio.r. lares eslimacloñ6 y
supuestos estuvison basados en la m€jo. uiiltáoóñ de la rnlormáoón disponide al
momento, los clales pod.iañ l{egár á dúerir de sus efedos f¡ales
Las eslmaciones y tLicios subya@ntés se revisan sobre ú¡a base.egular L¿s
rev sio.es a las estiñacones conlab es se Éconocen e¡ e período de lB fevisón y
periodos fulLrros si la @v6 ói slecta tanio a pe.iodo actual como a périódós

NOTA 5.. ACÍIVOS FINANCIEROS

La coftpañia clasific sus aclivos fnañoeros en las siguienles c€legoríás:
ant¡cFos y p.éslam6 a empl@dos y cuentas a @bra. cl¡enlés. La clasifcción
depende del p.oÉslto @ñ el q!é sé ádquirjeM los ¿clivos ññáñc¡eros La
adminisiración dete.m¡na lá clasifcación dé sus acrivos finañcie¡os en el mome¡to
de su reconocimiento nca

NOTA 6,- INVENTARIOS

Al 31 dedcembrecoresponde:

201!



NOTA 7,- PROPIEDAD, PLANTA Y
Al3r de dic erñbre compre¡de

Equposde compuración

Menos Depfe. aoón acumu ada

EQUIPO

A @ntinuación e mov miento de aciivos fjos:

2n14

Reclasf€c¡m Propiedadés
lnveB ón neto, Ver Nota 7

NOTA 8.- PROPIEDADES DE INVERSIóN

Al31 de diciembe de 2014 @mprende terenos y edficosde os claes se
ob Fre re"la) mersr.les

0
0

0

$0 50

2013

Depreciacló¡ aclmulada

Saldo al c¡ére, Ver Nota 6

No se reg sl¡a en elesl¿do

0
0

90
0

$0

de resúi¿dos n ¡gü¡ valor conespondrenté a g¿slo



NOTA 9.- CUENfAS Y DOCUMENTOS
Al31 de dic¡embre, .óresponde

NOTA 10.- OBLIGACTONES CON INSTITUCIONES F¡NANCIERAS

NOTA 11,. CAPTTAL SOCIAL

A 31 de dicembre de 1014 e €pilal soca eslá constitu do por 800 acc¡ones
óomlnes autorizadas susc tas y p¿gadás. á valór¡om¡¡a de USS I 00

NOTA 12.. TRANSACCIONES CON COMPAÑiAS RELACIONADAS

No e¡isi€n sa dos n movrm entos 6. @mp¿ñiás reaconadas a 31 de d c embre

NOTA 13.,IMPUESTOÁ LA RENTA
De conlo.mdad @n d¡sposcjones legales la lánfa pará e ñpueslo a a e¡la se
catcúta e¡ r. 22% sobre las ut¡ idádes sljetas á distriblció¡ A pairú de año 201 0.
los dvldendos d¡slrbúidós ¿ lavór de a6iónislas personas nalur¿es resdentes e¡
elEcuador y de socEdades domiciiadas en paEísos fs€es oenjursdcco¡esde
menor ñposc ón. se enclentran gravados pá¡a efeclos de ihplesio a a ¡enla.
De acLerdo @¡ drspos¡ciones t.bularlas as sociedades que reinv¡erran sús
!1iid¿des en el pais pod.á. obtener lna ¡edLcció¡ de 10 punlos porcenruá es de
la tariia de lmplesro á a Renra sobre e monlo a reinvedn sietopre que to
d-sr.erp.Lc\¿mer'ea ld "dor-, ro" oe aq,-¿r¿( o -q po) 1re\osqré
se reacione¡ dúeciame¡te con s! aci¡vidad económica. asi como para la
adquiscón de b¡enes relac¡onados @n .vestigacón y tecnologia que tengan
como f¡ mejorar a p.odlctivid¿d, generar d versilicacón produci va y empleo y
se efectúen e cofespondie.ie a!ñento de captal. mismo qúe déberá
perfeccionalse con a nscr¡pcón en el Reg¡stro Mer€nl I h¿sta e 31 de diciehbre



La compañia ¡o.eporla mov m enlos e. eiejercicio 2014 por lo ta¡1o no genera
mpueslo ¿ la renta a paqaren e presenleaño

De conform¡déd co¡ dsposcones l¡buia¡as vige¡tes e impuesto minimo a
pagaf no es máyor enlre é ¡mpúeslo €úsado y e aniicipo decarado para e año
2014 Pa.á e caso de a Compañia nó háy ¿¡ticpo delermi¡ado por lo lanio.o
co.stiiuyó v¡ oia pagar por impueslo a la renta para elpresenie ejeicic¡o iis€

NOTA 14, PRECIOS DE ÍRANSFERENCIA
E Goberno Eólalorlano medi¿¡te Dsreló Ejecutivo No 2430, Supemenio de
Regstró Oficá No 494 dei31 dedcembrede200¿.esiabeceqle os sljeios
p¿sivos de ñpleslo a a Refta que ¡ea ice¡ ope¡aclones con partes reacio¡adás
domc iadas en e e¡rer or de acue.do @n el arliculo 4 deL Regameñlo para la
aplcació¡ de a Ley de Régmen Trbura o interno. en adic¡ón a su dectaracio¡
anua de mpúestó á a Renta presentarán a Servcio de Rentas lnlemas e
anexo y eslúdó de Precios de TÉnsleÉ.cra dentro de os 5 días sguentes ¿ a

De olra parle el Serv¡c¡o de Renlas nier¡as, e 17 de abril de 2009 emitió a
resolc¡on NAC DGERCGCo9 00286 pub€da en e Regislo Olica No 53s
de 7 de mayo dé 2009 en á cúal se estab ece que os conl¡buyenies de
mplesió á ¿ rent¿ que rraya¡ efecluado operaciones co¡ párles reacronadas
domc iadas en el exlerio¡ de¡tro de un mismo periodo iscá e¡ !¡ móntó
aclmllado superor a US$ 3000 mi debe¿¡ prese.lar al Setuicio de Rentas
lnlernas elAnexo de Operacio¡es co¡ Panes Reláció¡adas
De lgua ña¡éra deberán p¡esentar el ind cado anexo aquellos contr¡buyentes que
h¿bie.do ei¿óluado operacrones cón partes reac¡onadas domcl adas eñ el
ex(e¡or denlro de !n mismo periodo ns€]. por ú¡ ño¡to acumurado
@oprend¡do e¡tre US$ I000 m a US$ 3000 ñi y clya proporción de ioia
operac¡o¡es con pades réáóónádas de exteriof sobre e tota de ¡gresos de
acue¡dó co¡ os casi eros corespondienies dellormuar¡o 101 de mpuesto a a
É¡ta sea superoral50%
Aquellos @nlrib!ye¡tes qle hayan eiectlado óperációnes co. parles
reiac¡o¡adas dom clL¿das en é exle¡or denlro de un mismo periodo I s€l en un
monto aclñuado supe or a los us$ 5 000 m deberán present¿r adconalme¡ie
¿ ¡re o e I lo .e 1e9 o oe bre ro, de r'daq'-re ¿
DLr¿--ó14-or0l¿ d o p.rdaotue_ec(aco ¿_c¿ ,or-q .or !o- p?ir¿s
€ ac onadas de exler or

NOÍA 15,- REFORIVIAS TRJBUTARIAS
Con lecha 8 de jlnio de 2010 se expide elReg stro OfcalNó 209 én er qLe se
públ ca el Req amenio para a Apl €clón de l¿ Ley de RéOlme¡ Tr butar o lnter¡o
que enire okos aspeclós se refere. a reform¿s eñ e lratamre¡lo de divdendos
req! s tós p¿ra lá Éducdú de 10 punlos eñ el imouesio a la .enia lraiam enlo
de áñ1. po de lñpuesto a a renta taláñle¡to de los ntereses por crédlos de
enero¡ limries a os gastos personales enlre otras
Con fecha dlciembre 29 de 2010 se promugó en eL Supleúento del Regstro
Ofciá No 35r e Códigó Or9án6 de lá Produ6ió¡ Coñercio e lnversio.es. e
misño que lnclye la Édlcció¡ pógesva éñ tres plntos por@nluales en la
tarra de mplesio a la ¡enla para soc edades: exoneracLón de impuestoa a renta



dlraó1e 5 años para nuevas socedades cuyas ¡nversones se reá cen para el
desaro o de seciores económ cos considerados p orlár os para el Estado: enre

Con fechá ñóv€ñbre 24 de 20rr se prcmugó en el Supemenlo de Regst@
Olca No 533 a Ley de Fome¡loAñbentá y Optimzación de os ngresos de
Estado, esla ey ¡ncuye enke oiros aspeó1ós elaumenlo de atarifade lmpueslo
a lá Salda de Divs¿s del 2% a 5% se estabece el mpuesto amb¡e¡ta a a
coñláñ náción vehic!ar. los vehi.ulos hibrdos que slpereñ os US$35000
estará¡ gravados con 12% de IVA y e CEqueosclaenlrea%a|32%

NOfA ''6.. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Losesladosfinancieros pore añotermnadoel 31 dedic¡embre del2014h¿n s¡do
aprobados por la Gere.ca y serán presentados a losAccio.islas y Juñla D recl va
pára su ap.ob¿cóñ E¡ opiñió. de a Gere¡cla los esiados t¡nancreros serán
aprobados por la J!nta DiecUva s¡ modfcacones

NOÍA I7- EVENTOS SUBSECUENTES
Enre e 3i de dceñbre de 2014 y a fecha de emisón del ñlórñe de los
aud tó¡es exlerños derech¿sde¿b de 2015 ¡ó se produie@ñ éveñtos qle e¡
a op.ió¡ de la Adminrslración de a Compañia pud¡eran tene¡ u¡ eiecto
sgnricativo sob¡e dichos eslados f¡a¡ce@s. y que no esluvierán reveládos e¡
os m¡smos o e. sus nó1as
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